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Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.
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Nº 4753: ACTA DE ASAMBLEA EX-
TRAORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS DE LA EMPRESA DEL
ESTADO PROVEEDURIA SO-
CIALISTA DEL TRANSPORTE
ARAGUEÑO JACINTO PEÑA,
S.A., debidamente Inscrita ante
el Registro Mercantil Primero del
Estado Aragua, Tomo 133-A, Nu-
mero: 2, de fecha 12 de noviem-
bre de 2024.

Yo, KARINA ISABEL CARPIO BEJARANO, vene-
zolana, mayor de edad,  titular de la cédula de identidad Nº
V-5.625.680 y de este domicilio, actuando en representa-
ción del Estado Bolivariano de Aragua como única accio-
nista de la SOCIEDAD MERCANTIL PROVEEDURÍA
SOCIALISTA DEL TRANSPORTE ARAGUEÑO JACIN-
TO PEÑA, S.A., certifico que el Acta celebrada en fecha
15 de octubre de 2024, que se transcribe a continuación
es copia fiel y exacta de su original, la cual corre inserta en
el Libro de Actas de Asamblea de Accionista, llevados por
la referida Sociedad Mercantil.————————---------

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIO-
NISTAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL

PROVEEDURÍA SOCIALISTA DEL TRANSPORTE
ARAGUEÑO JACINTO PEÑA, S.A.

En el día de hoy, 15 de octubre de 2024, siendo las
dos de la tarde (02:00 pm.), reunidos en la sede de la
Sociedad Mercantil PROVEEDURÍA SOCIALISTA DEL
TRANSPORTE ARAGÜENO JACINTO PEÑA S.A., crea-
da mediante Decreto Nº 2387, de fecha 06 del mes de mayo
de 2013, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Aragua
Ordinaria Nº 2062 de fecha 06 de mayo de 2013;
protocolizados sus estatutos en fecha 13 del mes de mayo
de 2013, por ante el Registro Mercantil Primero del Estado
Aragua, quedando registrada bajo el Nº 41, tomo 41-A,
según Decreto Nº 2426, de fecha 07 de mayo de 2013,
publicado en la Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria
Nº 2068, de fecha 15 del mes de mayo de 2013, siendo su
última modificación protocolizada en fecha 08 de julio de
2019, por ante el Registro Mercantil Primero del estado
Aragua, quedando registrada bajo el Nº 14, tomo 24-A, de
los libros llevados por el mencionado Registro, según
Decreto Nº 3861, publicado en la Gaceta Oficial del Estado
Aragua Ordinaria Nº 2748, de fecha 08 de julio de 2019,
siendo su última modificación protocolizada en fecha 08 del
mes de julio de 2019; la ciudadana KARINA ISABEL
CARPIO BEJARANO, venezolana , mayor de edad  titular
de la cédula de identidad Nº V-5.625.680, en su condición
de GOBERNADORA DEL ESTADO BOLIVARIANO DE
ARAGUA, tal como consta en Decreto Nº 4252, de fecha
02 de diciembre de 2021, publicado en Gaceta Oficial del
Estado Aragua Ordinaria N° 2920 de fecha 02 de diciembre
de 2021 procediendo en este acto en representación del
Estado Bolivariano de Aragua como única accionista de la
referida Empresa; el ciudadano GIUSEPPE RAFFAELE
BALBI VINGELLI, venezolano,mayor de edad, titular de la
cédula de identidad Nº V-15.734.106, en su condición de
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PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO BOLIVARIANO
DE ARAGUA, tal como se evidencia en el Decreto N° 7523,
de fecha 21 de diciembre de 2022, publicado en la Gaceta
Oficial del Estado Aragua Extraordinaria N° 686, de fecha
22 de diciembre de 2022; actuando de conformidad con la
disposición contenida en el numeral 6 del artículo 72 de la
Ley de Administración del Estado Aragua, publicada en la
Gaceta Oficial del Estado Aragua N° 301, de fecha 18 de
marzo de 2003, y en calidad de invitados, el ciudadano
ALEXANDER YOEL MUNDARAIN CARREÑO, venezola-
no, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-
9.699.170; RONMEL VICENTE VERENZUELA QUINTA-
NA, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de
identidad N° V-10.623.905 y, el ciudadano JORGE LUIS
BRICEÑO CASTILLO, venezolano, mayor de edad, titular
de la cédula de identidad N° V-14.538.190. Una vez
constatado el quórum, por el ciudadano GIUSEPPE
RAFFAELE BALBI VINGELLI, supra identificado, se pro-
cede a celebrar la Asamblea con prescindencia de la
convocatoria, de conformidad con lo establecido en la
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDAde los estatutos sociales.
Abierta la sesión, la Asamblea designó para presidirla a la
ciudadana KARINA ISABEL CARPIO BEJARANO, GO-
BERNADORA DEL ESTADO ARAGUA, quien declara la
Asamblea legalmente constituida para deliberar, sometien-
do a consideración el orden del día y se procede a su
lectura:PRIMER PUNTO: Proponer a la Asamblea General
de Accionistas la Disolución anticipada de la compañía, de
conformidad con lo dispuesto en el ordinal 6º del artículo
340 del Código de Comercio, para su posterior liquidación
y extinción. SEGUNDO PUNTO: Nombramiento de la
Junta Liquidadora de la Sociedad Mercantil. Finalizada la
lectura del orden del día, éste fue aprobado por Unanimi-
dad. Seguidamente la ciudadanaKARINA ISABEL CARPIO
BEJARANO, quien preside la Asamblea, somete a consi-
deración y decisión, el PRIMER PUNTO relacionado con
la Disolución anticipada de la Sociedad Mercantil, en
concordancia con lo establecido en el ordinal 6º del artículo
340 del Código de Comercio, para su posterior liquidación
y extinción. Toma la palabra la ciudadanaKARINA ISABEL
CARPIO BEJARANO, como Gobernadora del Estado
Bolivariano de Aragua, quien de conformidad con lo
establecido en la Cláusula TRIGÉSIMA SEGUNDA de los
Estatutos Sociales y en concordancia con lo previsto en el
ordinal 6º del artículo 340 del Código de Comercio, acuerda
la Disolución anticipada de la compañía, la cual se regirá
por las previsiones establecidas en el Título VII, Sección IX,
artículos 347 al 352 del Código de Comercio vigente, por
las disposiciones que dicte la ciudadanaKARINA ISABEL
CARPIO BEJARANO, en su condición de Gobernadora
del Estado Bolivariano de Aragua.  Este punto es aprobado
por unanimidad. Seguidamente, se procede a tratar el
SEGUNDO PUNTO del orden del día relacionado con el
nombramiento de la Junta Liquidadora de la Sociedad
Mercantil y siguiendo en su derecho de palabra la ciuda-
dana KARINA ISABEL CARPIO BEJARANO y expone a
la Asamblea, que se hace necesaria la conformación de
una Junta Liquidadora integrada por un (01) PRESIDENTE
y DOS (02) DIRECTORES y propone designar a los
siguientes ciudadanos: como PRESIDENTE al ciudadano
ALEXANDER YOEL MUNDARAIN CARREÑO, venezola-

no, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-
9.699.170, como DIRECTOR al ciudadano RONMEL VI-
CENTE VERENZUELA QUINTANA, venezolano, mayor
de edad, titular de la cédula de identidad N° V.- 10.623.905
y, comoDIRECTORal ciudadanoJORGE LUIS BRICEÑO
CASTILLO,venezolano, mayor de edad, titular de la cédula
de identidad N° V-14.538.190, quienes encontrándose
presentes en la asamblea, manifiestan de forma individual
aceptar el cargo en los términos y condiciones establecidos
para desempeñarlos. Una vez debatido el punto, esté es
aprobado por unanimidad. Finalmente, la Asamblea auto-
riza al ciudadano RAFAEL VICENTE VIVAS QUILELLI,
venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad
Nº V-7.244.463, de profesión Abogado, y de este domicilio,
para que efectúe la participación e inscripción correspon-
diente en el Registro Mercantil Primero del Estado Aragua.
Agotado como ha sido el orden del día, se levantó la sesión,
previa lectura del Acta, la cual firman los asistentes en señal
de conformidad. KARINA ISABEL CARPIO BEJARANO
(FDO), GIUSEPPE RAFFAELE BALBI VINGELLI (FDO),
ALEXANDER YOEL MUNDARAIN CARREÑO (FDO),
RONMEL VICENTE VERENZUELA QUINTANA (FDO),
JORGE LUIS BRICEÑO CASTILLO (FDO).


